
Doctorado en Estudios Humanísticos: Premios extraordinarios 

Criterios y ponderaciones 

Los criterios para priorizar las solicitudes se basan en los resultados tangibles 
obtenidos durante la realización de la tesis, reflejados en los siguientes méritos. 

A) PRODUCCIÓN CIENTÍFICA RELACIONADA CON LA TESIS (hasta 50 puntos) 

• Publicaciones en revistas indexadas en JCR y SJR: 15 puntos por publicación  
• Publicaciones en revistas indexadas en bases de datos distintas a JCR y SJR 

8 puntos por publicación 
• Publicaciones en revistas no indexadas: 5 puntos por publicación 
• Capítulos de libros en editoriales indexadas en SPI: 8 puntos por publicación 
• Capítulos de libros en editoriales no indexadas en SPI: 5 puntos por publicación 

Publicaciones en actas de congresos internacionales: 2 puntos por publicación 
Publicaciones en actas de congresos nacionales: 1 punto por publicación 

Si el trabajo está firmado por varios autores, la puntuación final de la publicación resultará 
de multiplicar la puntuación asignada por el coeficiente correspondiente según el número 
de autores, de acuerdo con: 

Nº de autores Coeficiente 
2 0,9 
3 0,8 
4 0,7 
5 0,6 
6 o más 0,5 

TESIS POR COMPENDIO DE ARTÍCULOS: Si la tesis defendida es por compendio de 
artículos, la puntuación final de las publicaciones incluidas en la tesis resultará de multiplicar 
la puntuación asignada por un coeficiente de 0,5. 

B) OTROS MÉRITOS (hasta 50 puntos) 

• Becas de formación de PDI convocatorias competitivas: 15 puntos  
• Otras becas (BIDI, becas de proyecto, de colaboración...): 5 puntos 
• Estancias en centros de investigación: 2 puntos por mes 
• Participación en proyectos de investigación: 2 puntos por año 
• Mención europea o internacional o cotutela: 15 puntos 
• Comunicaciones en congresos internacionales: 10 puntos por comunicación 
• Comunicaciones en congresos nacionales: 5 puntos por comunicación 
• Actividades de divulgación científica: 2 puntos por actividad 
• Premios internacionales: 3 puntos por premio 
• Premios nacionales: 2 puntos por premio 
• Premios locales o comarcales: 1 punto por premio 
• Docencia universitaria: asignaturas de hasta 3 créditos: 0,5 puntos; asignaturas 

de más de 3 créditos: 1 punto 



• Formación: 0,5 puntos por curso/seminario hasta un máximo de 5 puntos 
• Patentes/Protección de Propiedad Intelectual: 10 puntos por patente 
• Cursos de extensión universitaria u otros cursos: 0,5 punto por curso 

 
 

LA PUNTUACIÓN MÍNIMA PARA PODER OPTAR AL PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO 
DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS SERÁ DE 50 PUNTOS. 

 
PARA OBTENER EL PREMIO EXTRAORDINARIO SERÁ CONDICIÓN NECESARIA (AUNQUE NO 
SUFICIENTE) OBTENER COMO MÍNIMO 30 PUNTOS EN EL APARTADO A DEL BAREMO. 

 

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA NECESARIA 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de un currículum vitae (según el modelo 
facilitado) que especifique los méritos de los candidatos de acuerdo con estos criterios 
(modelo que se adjunta) y la documentación que se presente debe estar contrastada y 
ordenada en función de los criterios y ponderaciones establecidas por la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado en Estudios Humanísticos. 

Todos los documentos referentes a la producción científica y/o a méritos que se aleguen 
deben estar referenciados con un apartado y subapartado de los criterios y las 
ponderaciones. 

Toda la documentación tiene que entrarse al Registro General de la URV: 
https://seuelectronica.urv.cat/registre.html y tiene que ir dirigida a la Secretaría del 
Programa de Doctorado en Estudios Humanísticos: Departamento de Historia e Historia del 
Arte. 
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